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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

 RESOLUCIONES  
RESOLUCION Nº 072 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago al Señor AGUIRRE JORGE ALFREDO, D. N. I. Nº 29.828.137, con 
domicilio en la Calle Berón de Estrada Nº 210 de esta ciudad, de la suma de Tres Mil ($3.000), por el uso de 
un automotor, por realizar tareas en la Dirección de Servicios Públicos conforme lo establecido en la 
CLAUSULA TERCERA del Convenio de Alquiler suscripto.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.03.02.02 ALQUILER DE 
RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 01 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 073/ 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago del Señor José Néstor Carreras, D. N. I. Nº 22.069.069, de la suma de 
Cuatro Mil Quinientos ($4.500), por el uso de un automotor, por realizar tareas en la Dirección de Servicios 
Públicos.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 02 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 074 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago del Señor José Néstor Carreras, D. N. I. Nº 22.069.069, de la suma de 
Cuatro Mil Quinientos ($4.500), por el uso de un automotor, por realizar tareas en la Dirección de Servicios 
Públicos.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
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ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 02 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 075 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Quintana Ángela Isabel, D. N. I.  Nº 
28.968.026 consistente en Pesos Mil  ($1.000).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 3 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nº 076/ 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: PROCEDER a incorporar la suma de Dos Cientos Cincuenta Mil Pesos ($250.000)  
correspondiente al pago de subsidio destinado a solventar gastos de organización de la XXX FIESTA 
NACIONAL DEL PACU EDICION 2016 a la partida INGRESOS 1.1.2.1.04 SUBSIDIOS 
PROVINCIALES.- 

ARTICULO 2º: AFECTAR como contrapartida al rubro FESTIVIDADES ESQUINENSES 2.1.1.2.30.3.3 
la suma de Dos Cientos Cincuenta Mil ($250.000).- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda y al H.C.D para su conocimiento y 
demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, CTES. 03 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nº 077 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: COLABORAR con la DIRECCION DE CULTURA MUNICIPAL en la Persona de 
JOAQUIN SOSA, D. N. I. Nro. 24.045.624 con la suma de Pesos Tres Mil Quinientos ($3.500) por 6 meses, 
iniciando el 1 de MARZO del corriente año, en concepto de sueldo mensual.-  

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.04 PROGRAMA CULTURAL.- 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. 
D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes. 3 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 078 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE  

ARTICULO 1º: OTORGAR un Subsidio de Ciento Veinte (120) litros de Gas Oil al AERO CLUB DE 
ESQUINA.- 
 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida  2.1.1.2.30.01.04 COLABORACION CON 
ENTIDADES CIVILES.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al AERO CLUB DE ESQUINA, a la Secretaría de 
Hacienda y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 
 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M. y Archivar.- 
 
ESQUINA (Ctes.),  4 de Marzo de 2016.- 
 

RESOLUCION Nº 079 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: INCORPORAR el subsidio recibido de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000), a la 
Partida Presupuestaria 1.01.02.01.04 Subsidios Provinciales.-  

ARTÍCULO 2º: AFECTAR como contrapartida al rubro EGRESOS 2.1.1.2.30.01.04 COLABORACION 

CON ENTIDADES CIVILES.-   

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su conocimiento 
y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes. 07 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 080 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Oscar Leguiza, D. N. I.  Nº 17.439.449 
consistente en Pesos Ochocientos ($800).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 07 de MARZO de 2016.- 

 

 

 

 

3 

 



 

Boletín Oficial  Nº 03/16                                                             Municipalidad de Esquina  

Mes 03 y 04/16                                                                                 

RESOLUCION Nº 081 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-3749-2, registrada a nombre de Ely del Rocío Tiznado Sanchez, 
DNI Nº 18.856.348, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 26 de Febrero de 2016.- 

       RESOLUCION Nº 082 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizados bajo ADREMA G1-31-2  ubicado en la Chacra Nº 103, registrada a nombre de 
Huguetti Rodolfo Armando, EXENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

 ESQUINA, Ctes., 07 de Marzo de 2016.- 

                                                RESOLUCION Nº  083  / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-8908-1  ubicado en la Chacra Nº 59, registrada a nombre de 
Nubia Beatriz Maidana DNI 13.960.293 EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 07 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 084 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Adolfo Aníbal Ramírez,  DNI  Nº 16.566.350  
consistente en Pesos Ochocientos ($800).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 07 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nº 085 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RECHAZAR la solicitud Exención de Tasas y Servicios del inmueble individualizado bajo 
ADREMA Nº G1-732-1, ubicado en la Quinta Nº 23 de este Municipio peticionada por el Sr. Carlos Teodoro 
Rodas en consideración a que la Municipalidad de Esquina (Ctes.) presta Servicios en el referido inmueble.- 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

 ESQUINA, Ctes., 07 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 086 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: TRASLADAR al agente municipal BENTO NANCY MABEL, D. N. I. Nº 
22.811.733, Legajo Nº 430 al H.C.D, a partir del día de la fecha, para desempeñar tareas que se le 
asignen, conservando su categoría.- 

ARTICULO 2º: DEROGAR toda norma que se contraponga con la presente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de 
Hacienda, a la Dirección de Personal, al Honorable Concejo Deliberante y al interesado para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 07 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 087 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Espinoza Carlos José Ignacio,  DNI  Nº 
40.262.773 consistente en Pesos Quinientos ($500).- 
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ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 08 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 088 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Meynet Secundino, D. N. I. Nº 13.647.302  
consistente en Pesos Seiscientos ($600).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 08 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 089 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Castillo Oscar Antonio,  DNI  Nº 38.315.018 
consistente en Pesos Mil Quinientos ($1.500).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 08 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nº 090 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-2369-2, registrada a nombre de Blanca Irma Muller de Monzón, 
DNI Nº 10.165.051, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
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ESQUINA, Ctes., 09 de Marzo de 2016.- 

       RESOLUCION Nº 091 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizados bajo ADREMA G1-281-2  ubicado en la Quinta Nº 165, registrada a nombre de 
Pascuala Vallejos EXENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 11 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 092  / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble de esta ciudad, ubicado en la Chacra Nº 45 de esta ciudad, individualizada bajo ADREMA: G1-13-
2, del Municipio de Esquina, registrada a nombre de Celia Pérez, DNI Nº 11.003.252, EXCENCION QUE 
COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 11 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 093 / 2016 

 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: ACREDITAR la suma de Pesos 2.781,91 (Pesos Dos Mil Setecientos Ochenta y Uno con 
Noventa y Un Ctvs.), que fuera abonado en concepto de Impuesto Automotor del vehículo individualizado 
con el Dominio JDG 778, al pago de Impuesto Inmobiliario y Tasas por Retribución de Servicios del 
Inmueble individualizado bajo Adrema: G1-3544-2 ubicado en Chacra Nº 29 de este municipio, propiedad del 
Sr. Marini Walter Andrés, hasta cubrir la suma que fuere abonada en forma equívoca.- 

ARTICULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 11 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 094 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: Adjudicar a la Empresa Bazluk Camiones S.A la compra de un Automotor (camión sin caja 
compactadora) que será utilizado para la recolección de basura en la ciudad Esquina (Ctes.) objeto de la 
Licitación Pública Nº 01/2016, por la suma de $1.200.000 (pesos un millón doscientos mil) 

ARTICULO 2º: Establecer que la forma de pago se hará de conformidad a la propuesta efectuada por el 
oferente. 

ARTICULO 3º: Girar copia de la presente, al interesado, a la Secretaría de hacienda, y al HCD para su 
conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 4º: Comunicar, publicar, dar al RM y archivar. 

Esquina, Ctes. 14 de marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 095 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-7072-1, registrada a nombre de Juana Manuela Ojeda, DNI Nº 
18.856.348, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 14 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 096 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-9644-1, registrada a nombre de José Florencio Barrios, DNI Nº 
31.599.783, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 14 de Marzo de 2016.- 
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  RESOLUCION Nº 097 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-273-2 ubicado en la Quinta Nº 164, registrada a nombre de 
Lucia Mantilla EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 15 de Marzo de 2016.- 

 
RESOLUCION Nº 098 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-2278-2  ubicado en la Quinta Nº 129, registrada a nombre de 
Elena Pare DNI Nº 13.365.798, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 15 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 099 / 2016 

 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, GONZALEZ PEDRO RAUL, DNI Nº 

16.069.859, LEG. 208, Personal de Planta del Municipio.- 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a Dirección de Personal, y a los familiares del extinto para 

su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

ESQUINA, Ctes. 15  de MARZO de  2016 

 

RESOLUCION Nro. 100 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: OTORGAR un Subsidio de Pesos Dos Mil ($ 2.000), a la Escuela Nro. 834 “Agustín P 
Justo”, en la persona de su Director Néstor Tognola DNI Nº 24.565.525, para solventar gastos de mejoras del 
establecimiento.- 
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ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.20.03 APOYO A ENTIDADES 
EDUCATIVAS.- 
 
ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, a los interesados y al H.C.D. para 
su conocimiento y demás efectos.- 
 
ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M. y Archivar.- 
                 
 
ESQUINA (Ctes), 15 de Marzo de 2016 
 

RESOLUCION Nº 101 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Ledesma Ramona Itati,  DNI  Nº 
25.566.175 consistente en Pesos Tres Mil ($3.000).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 15 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nº 102 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Ramírez Irma Isabel,  DNI  Nº 27.888.719 
consistente en Pesos Quinientos ($500) por tres meses (Marzo, Abril y Mayo del 2016).- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 15 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 103 / 2016  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: COLABORAR con Ciclismo Esquina en la persona del Señor González Guillermo DNI Nº 
33.243.506 y Aranda Cesar DNI Nº 28.203.223 con Pesos Cinco Mil ($5.000).- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.03.02 EVENTOS DEPORTIVOS 

Y ESPECIALES.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Dirección de Deportes y al H. C. 
D., para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

10 

 



 

Boletín Oficial  Nº 03/16                                                             Municipalidad de Esquina  

Mes 03 y 04/16                                                                                 

ESQUINA (Ctes.) 15 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 104 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-475-2, registrada a nombre de Julia Raquel Quintana, DNI Nº 
17.439.439, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por el año 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 16 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 105 / 2016 

 INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-302-2 ubicado en la Chacra Nº 20, registrada a nombre de 
Anastasia Ramírez de Velazco., EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 16 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 106 / 2015 

INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-274-2 ubicado en la Quinta Nº 176, registrada a nombre de 
Velazco María de los Ángeles, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 16 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 107 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señorita María Laura Obregón DNI Nº 
37.891.913, consistente en la suma de Pesos Ochocientos ($800) por los meses de, Marzo, Abril y Mayo del 
corriente año.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.06 PROMOCION 

EDUCATIVA (APOYO A ALUMNOS).- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda y al H. C. D. para su conocimiento 
y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 17 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 108 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ACREDITAR la suma de Pesos 1.080 (Pesos Mil Ochenta), que fuera abonado en concepto 
de rotura y reposición de pavimento de forma equivoca, al impuesto Inmobiliario y Tasas por Retribución de 
Servicios del inmueble individualizado bajo Adrema G1-2346-1, hasta cubrir la suma que fuere abonada en 
forma errónea.- 

ARTICULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 17 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 109 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ACEPTAR LA RENUNCIA, al SEÑOR ALEJANDRO EZEQUIEL YANES, D. N. I. Nº 
28.758.426 al cargo de DIRECTOR DE LA DIRECCION DE LA JUVENTUD DE LA MUNICIPALIDAD 
DE ESQUINA, al que fuera designado por RESOLUCION Nro. 032/2014  del 16 de Enero de 2014.- 
ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Dirección de Personal, al 
interesado para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR. DAR AL R.M. Y ARCHIVAR. 

ESQUINA, Ctes., 17 de Marzo de 2016.-  

RESOLUCION Nº 110 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Mendoza Andrea Mariana,  DNI  Nº 
38.233.778 consistente en Pesos Seiscientos ($600).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 
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ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 18 de MARZO de 2016.- 

RESOLUCION Nº 111 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: ACREDITAR la suma de Pesos 214,50 (Pesos Doscientos Catorce con Cincuenta Ctvs.), 
que fuera abonado en concepto de servicio de camión atmosférico, al impuesto Inmobiliario del inmueble 
individualizado bajo Adrema G1-2540-1, registrado a nombre de la suscripta, hasta cubrir la suma que fuere 
abonada en forma errónea.- 

ARTICULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 18 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 112 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Garita María Noemí, D. N. I. Nº 
37.444.672  consistente en Pesos Ochocientos ($800).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 18 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 113 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-53-2 ubicado en la Chacra Nº 58, registrada a nombre de Juan 
Cancio Castillo, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por el año 2015.-  

ARTÍCULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 21 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 114  / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-2395-2  ubicado en la Chacra Nº 46, registrada a nombre de 
Pedro Julio Pérez DNI Nº 10.035.078, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 21 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 115 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: COLABORAR con la Asociación Bomberos Voluntarios de Esquina con el pago por 
quincena de Pesos Mil Quinientos ($1.500) al Señor González Ramiro A. DNI Nº 13.554.078, Pesos Mil 
Quinientos ($1.500) al Señor Polli Miguel Antonio DNI Nº 13.647.271, por los meses de Marzo, Abril y 
Mayo del corriente año, en concepto de servicio de guardia.-  

ARTICULO 2: ABONAR al Señor González Ramiro A. DNI Nº 13.554.078, Pesos Setecientos Diez ($710) 
y al Señor Polli Miguel Antonio DNI Nº 13.647.271 Pesos Setecientos Diez ($710) en concepto de diferencia 
del aumento otorgado retroactivo al mes de Febrero del corriente año 

ARTÍCULO 3º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.01.03 BOMBEROS VOLUNTARIOS.- 
 

ARTICULO 4º: GIRAR copia de la presente a la Asociación de Bomberos Voluntarios, a la Secretaria de 
Hacienda, Tesorería y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA (Ctes.) 21 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 116 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la  Señora Sandra Dolores Segovia, D. N. I. Nº 
23.935.690  consistente en Pesos Cuatrocientos ($400).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 21 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 117 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-243-2 ubicado en la Quinta Nº 26, registrada a nombre de 
Inocencio Bogado,  EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 22 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 118 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-961-2, registrada a nombre de Leguizamón Hilda Noemí, DNI 
Nº 24.565.733, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 22 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 119 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble ubicado en la Quinta Nro. 132 (Adrema G1-2317-2), propiedad del Señor Balocco Juan Bautista, D. 
N. I. Nº 6.307.440,  por el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: : COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 22 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nro. 120 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DESIGNAR a partir de la fecha como DIRECTORA  DE LA JUVENTUD a la Señora 

Leguizamón, Carla Eliana,  D. N. I. Nro. 38.872.685, pasando a  revestir como Personal de Gabinete a partir 

del día 17 de Marzo del corriente año.- 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria General, Secretaria de Gobierno, Secretaría de 

Hacienda, Asesoría Letrada, Dirección de Personal, al H. C. D. y al interesado para su conocimiento y demás 

efectos pertinentes.-  

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 22 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 121 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Itati Castillo, D. N. I. Nº 30.577.583 
consistente en Pesos Seiscientos ($600).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 23 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 122 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la  Señora María Luisa Ruiz, D. N. I. Nº 6.269.489 
consistente en Pesos Dos Mil Quinientos ($2.500).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 23 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 123 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Sara Mabel Ojeda, D. N. I. Nº 18.767.925  
consistente en Pesos Doscientos ($200) por los meses de Marzo y Abril del 2016.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 23 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 124 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-450-2 Y ADREMA G1-451-2, registrada a nombre de Elena 
Collinet, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 28 de Marzo de 2016.- 

                                         RESOLUCION Nº 125 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-677-2, registrada a nombre de ARANDA MAXIMO, DNI Nº 
10.034.997, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 28 de Marzo de 2016.- 

17 

 



 

Boletín Oficial  Nº 03/16                                                             Municipalidad de Esquina  

Mes 03 y 04/16                                                                                 

RESOLUCION Nº 126 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Silva Gladis Beatriz, D. N. I. Nº 
26.193.313, consistente en Pesos Seiscientos Cincuenta ($650).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 28 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 127 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago a la Señora HAYDEE LOPEZ, D.N.I. 6.384.544, de la suma de 
Pesos Seis Mil ($6.000), por el uso de un automotor, por realizar tareas en la Dirección de Servicios Públicos 
conforme lo establecido en la CLAUSULA TERCERA del Convenio de Alquiler suscripto.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 28 de Marzo de 2016.- 

 RESOLUCION Nº 128 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-554-2 ubicado en la Quinta Nº 172, ADREMA G1-2196-2 
ubicado en la Chacra Nº 18 y ADREMA G1-933-2 ubicado en la Chacra Nº 39, propiedad del Señor Alegre 
Juan Ramón, D. N. I. Nº 7.865.212,  por el año 2016.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 29 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 129 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-2582-2, registrada a nombre de CANTERO CARLOS 
ALEJANDRO, DNI Nº 8.404.328, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 
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ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por el año 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 29 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº  130  / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-72-2  ubicado en la Chacra Nº 73, registrada a nombre de Flora 
Leguizamón EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 29 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 131 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-738-2 ubicado en la Chacra Nº 17, registrada a nombre de 
Zarate Dolores, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 29 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 132 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-61-2 y ADREMA G1-63-2  ubicado en la Chacra Nº 7, 
registrada a nombre de Peña María Elena, DNI Nº 12.558.373, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 
2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 30 de Marzo de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 133 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago a la Señora GAUNA MERCEDES CATALINA, D. N. I. Nº 
16.146.877, de la suma de Cuatro Mil ($4.000), por el uso de un automotor, por realizar tareas en la Dirección 
de Servicios Públicos conforme lo establecido en la CLAUSULA TERCERA del Convenio de Alquiler 
suscripto.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida  2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 30 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 134 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Ramírez Yamila, D. N. I. Nº 37.444.859  
consistente en Pesos Trescientos ($300).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 30 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 135 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: COLABORAR con el equipo “Los Pibes” de Futsal, con la suma de Pesos Mil Quinientos 
($1.500) en la persona del Señor Juan Carlos Giménez DNI Nº 37.595.491, en concepto de pago de fichajes 
de jugadores en campeonato oficial de Futsal.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.03.02 EVENTOS DEPORTIVOS 

Y ESPECIALES.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 30 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 136 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago al Señor AGUIRRE JORGE ALFREDO, D. N. I. Nº 29.828.137, con 
domicilio en la Calle Berón de Estrada Nº 210 de esta ciudad, de la suma de Tres Mil ($3.000), por el uso de 
un automotor, por realizar tareas en la Dirección de Servicios Públicos conforme lo establecido en la 
CLAUSULA TERCERA del Convenio de Alquiler suscripto.- 
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ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.03.02.02 ALQUILER DE 
RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 31 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 137 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago del Señor José Néstor Carreras, D. N. I. Nº 22.069.069, de la suma de 
Cuatro Mil Quinientos ($4.500), por el uso de un automotor, por realizar tareas en la Dirección de Servicios 
Públicos.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 31 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 138 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Acevedo José Raúl, D. N. I. Nº 11.003.281 
consistente en Pesos Mil Doscientos ($1.200).- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 31 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 139 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: EXIMIR EXCEPCIONALMENTE EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION 
DE SERVICIOS al inmueble individualizados bajo ADREMA G1-645-2, Quinta Nº 25, registrada a nombre 
de Raúl Antonio Mendoza, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 
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ESQUINA, Ctes., 31 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 140 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: COLABORAR con el ESQUINA FOOT BALL CLUB en la persona de su Presidente 
Señor Dal Lago Eduardo, D. N. I. Nº 29.244.526,  con la suma de Pesos Mil Quinientos ($1.500) para 
solventar gastos de mesa técnica.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.01.04 COLABORACION CON 
ENTIDADES CIVILES.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente a ESQUINA FOOT BALL CLUB, a la Secretaría de  Hacienda 
y al H. C. D. para su   conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA (Ctes.) 31 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 141 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Ojeda Pedro Antonio, D. N. I. Nº 11.003.112 
consistente en Pesos Setecientos Sesenta ($760).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

ESQUINA; CTES. 31 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 142 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Blanco Teresa Natividad, D. N. I. Nº 
13.960.101  consistente en Pesos Doscientos Cincuenta ($250).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 01 de Abril de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 143 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ESTABLECER  que el vencimiento de la primera cuota del Impuesto Inmobiliario se fije 
para el 17/04/2016.- 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 01 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 144 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-532-2, registrada a nombre de ESTANISLAO RAMON ARCE, 
DNI Nº 5.746.184, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 05 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 145 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXIMIR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al inmueble 
individualizados bajo ADREMA G1-7849-1, Quinta Nº 89, registrada a nombre del Señor Lucio Arce , 
EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: ACREDITAR la suma de Pesos Ciento Noventa y Cuatro con Diez Ctvs ($194,10), que 
fuera abonado en concepto de Tasas por Servicios al inmueble registrado bajo ADREMA G1-7849-1, Quinta 
Nº 89, al pago de Impuestos Inmobiliarios de los años siguientes hasta cubrir la suma que ha sido abonada en 
forma indebida  

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 07 de Abril  de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 146 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago a la Señora OVIEDO MIRTA, D. N. I. Nº 14.854.337, domiciliado 
en Bº OBRAS SANITARIAS, Casa 41, de la suma de Cinco Mil Trescientos Veinte ($5.320), por el uso de 
un camión, por realizar tareas en la Dirección de Servicios Públicos conforme lo establecido en la 
CLAUSULA TERCERA del Convenio de Alquiler suscripto.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida 2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, (Ctes.) 07 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 147 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: INCORPORAR el subsidio recibido de Pesos Trescientos Mil ($300.000), a la Partida 
Presupuestaria 1.01.02.01.04 Subsidios Provinciales.-  

ARTÍCULO 2º: AFECTAR como contrapartida al rubro EGRESOS 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.-  

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su conocimiento 
y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes. 08 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 148 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Beatriz Rivero, D. N. I. Nº 20.720.644  
consistente en Pesos Novecientos ($900).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 12 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 149 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nro. 071 / 2016 del Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 
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ARTICULO 2º: PROCEDER a la reincorporación del agente municipal de planta permanente MOREYRA 
ROXANA, D. N. I. Nro. 28.203.151, Leg. 868 a partir del 15 de Abril de 2016.- 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicho agente deberá prestar servicio en la Dirección de Transito, 
debiendo realizar en la mencionada dependencia las tareas que le asignen.- 

ARTICULO 4º: GIRAR COPIA de la presente a las Secretarias de Gobierno y Hacienda, a la Dirección de 
Personal, al interesado y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M y Archivar.- 

Esquina, Ctes, 12 de abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 150 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: ABONAR al Señor Juan Ramón Ramírez DNI Nº 11.003.541 la suma de Pesos Mil 
Quinientos ($1.500) por actuación en la Capilla San Cayetano el 08 de Abril del 2016.-  

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.04 PROGRAMA CULTURAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, Dirección de Cultura, al 
Interesado y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes. 12 de Abril de 2016.- 

         RESOLUCION Nro. 151 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Ojeda Santo, D. N. I. Nº 27.070.336  
consistente en Pesos Doscientos ($200).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 13 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 152 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO1º: AUTORIZAR el pago al Señor OMAR ARANDA, D. N. I. Nº 12.320.107, en la Tercera 
Sección el Carmen del Departamento Esquina, de la suma de Dos Mil ($2.000), por el uso de un automotor, 
por realizar tareas en la Dirección de Servicios Públicos conforme lo establecido en la CLAUSULA 
TERCERA del Convenio de Alquiler suscripto.- 

ARTICULO 2º: IMPUTAR la presente erogación a la partida  2.1.1.1.3.2.2 ALQUILER DE RODADOS.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de 
Servicios Públicos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 
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ESQUINA, (Ctes.) 14 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 153 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR  el pago de Pesos Mil Diez ($1.010) al Registro Provincial de las Personas 
del Departamento de Esquina Corrientes en concepto del canon por Documentos Nacionales de Identidades. 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes., 14 de Abril de 2016.-                          

RESOLUCION Nº 154 / 2016 

 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXIMIR EXCEPCIONALMENTE EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION 
DE SERVICIOS al inmueble individualizados bajo ADREMA G1-49-2, Chacra Nº 109, registrada a nombre 
de Idalina Bruno, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 15 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 155 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-3515-2, y ADREMA G1-3552-2 registrada a nombre de 
JUANA CUENCA DNI Nº 6.269.451, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 15 de Abril de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 156  / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles de esta ciudad, ubicado en la Chacra Nº 105 de esta ciudad, individualizada bajo ADREMA: G1-
64-2, y Chacra Nº 85 ADREMA G1-104-2 del Municipio de Esquina, registrada a nombre de Elba 
Echeverría, DNI Nº 1.761.904, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 15 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nro. 157 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Meynet Secundino, D. N. I. Nº 13.647.302  
consistente en Pesos Seiscientos ($600).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR.- 

Esquina, Ctes, 15 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 158 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-2514-2, registrada a nombre de CUENCA SERGIO 
ELEUTERIO, DNI Nº 11.709.099, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por los años 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 18 de Abril de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 159 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-2500-2 Chacra Nº 55 Bis y ADREMA G1-182-2  ubicado en 
la Chacra Nº 56, registrada a nombre de Leguizamón Marcela, DNI Nº 16.254.055, EXCENCION QUE 
COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 20 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 160 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señorita Aranda Silvia DNI Nº 33.843.077, 
consistente en la suma de Pesos Setecientos ($700) por los meses de, Abril, Mayo y Junio del corriente año.- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.06 PROMOCION 

EDUCATIVA (APOYO A ALUMNOS).- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda y al H. C. D. para su conocimiento 
y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 20 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 161 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS a los 
inmuebles individualizados bajo ADREMA G1-596-2 ubicado en la Chacra Nº 38, registrada a nombre de 
Salinas Marcelina, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 3º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 25 de Abril de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 162 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RECHAZAR la solicitud Exención de Tasas y Servicios de los inmuebles individualizados 
bajo ADREMA Nº G1-6516-2, ubicado en la Quinta Nº 58 y ADREMA G1-2446-2 ubicado en la Quinta Nº 
59, de este Municipio peticionada por la Sra. Haydee Clementina Quintana en consideración a que la 
Municipalidad de Esquina (Ctes.) presta Servicios en el referido inmueble.- 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

 ESQUINA, Ctes., 25 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 163 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL a la Señora Ramírez Yamila, D. N. I. Nº 37.444.859  
consistente en Pesos Quinientos ($500).- 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA; CTES. 25 de Abril de 2016.- 

RESOLUCION Nº 164 / 2016 
 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RECHAZAR la solicitud Exención de Tasas y Servicios del inmueble individualizados bajo 
ADREMA Nº G1-10395-1, ubicado en la Manzana Nº 116, Solar Nº 4, de este Municipio peticionada por el 
Sr. Delgado Osvaldo Raúl, en consideración a que la Municipalidad de Esquina (Ctes.) presta Servicios en el 
referido inmueble.- 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

 ESQUINA, Ctes., 26 de Abril de 2016.- 
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RESOLUCION Nº 165 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR  el pago de Pesos Seiscientos Veinticinco ($625) al Registro Provincial de 
las Personas del Departamento de Esquina Corrientes en concepto del canon por Documentos Nacionales de 
Identidades. 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

ARTICULO 3º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H. C. D. para su 
conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

ESQUINA, Ctes., 27 de Abril de 2016.-                          

RESOLUCION Nº 166 / 2016 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: EXCEPTUAR EL COBRO DE TASAS POR RETRIBUCION DE SERVICIOS al 
inmueble individualizado bajo ADREMA G1-208-2, registrada a nombre de Walter Hugo Ruggero, DNI Nº 
20.923.136, EXCENCION QUE COMPRENDE el año 2016.- 

ARTÍCULO 2º: EXIMIR EXEPCIONALMENTE del pago de tasas por retribución de servicios y 
recolección de residuos al inmueble individualizado en el articulo precedente por el año 2015 

ARTICULO 3º: ESTABLECER que dicha exención deberán gestionarla anualmente.- 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente al interesado, a la Secretaria de Hacienda, a la Sección 
Ingresos y al H. C. D. para su conocimiento y demás efectos.- 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar  al R. M. y Archivar.- 

ESQUINA, Ctes., 27 de Abril de 2016.- 

        

 
 

HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE 

ORDENANZAS 

ORDENANZA Nº 002/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 
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Articulo 1º: Otorgar, un aumento del quince por ciento (15 %) en el haber básico para el personal de gabinete 
dependiente del DEM, el cual se aplicará a partir del mes de febrero del 2016, quedando la escala salarial 
vigente como sigue: 

Categoría Básico Vigente Básico desde Febrero 2016 

DIRECTOR 6952,43 7995,29 

TESORERO 8838,78 10164,60 

SECRETARIO 8838,78 10164,60 

SUBSECRETARIO 7907,08 9093,97 

ASESOR 8838,78 10164,60 

VICEINTENDENTE 21331,79 24531,55 

INTENDENTE 26.664,74 30664,45 

 

Articulo 2º: Otorgar, un aumento del quince por ciento (15 %) en el haber básico para el personal del HCD, el 
cual se aplicará a partir del mes de febrero del 2016, quedando la escala salarial vigente como sigue: 

 

Categoría Básico Vigente Básico desde  Febrero 2016 

CONCEJAL 12290,85 14134,48 

SECRETARIO 9833,60 11308,64 

SUBSECRETARIO 8604,08 9894,69 

 

Articulo 3º: Otorgar, un aumento del quince por ciento (15 %) en el haber básico para el personal del tribunal 
de faltas, el cual se aplicará a partir del mes de febrero del 2016, quedando la escala salarial vigente como 
sigue: 

Categoría Básico Vigente Básico desde Febrero 2016 

JUEZ DE FALTAS 18436,28 21201,72 

SECRETARIO TRIBUNAL DE F 12290,85 14134,48 

 

 

Artículo 4º: Establecer, que los aumentos otorgados en el Art. 1º, 2º y 3º de la presente Ordenanza sufrirán los 
aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes Provinciales y Nacionales. 

Artículo 5º: Imputar, las erogaciones de la presente Ordenanza a la Partida. 

Artículo 6º Girar copia de la presente al DEM para su conocimiento y demás efectos. 

Artículo 7º Comunicar, Publicar, Dar al RHCD y Archivar. 

Esquina, Ctes. 09 de Marzo de 2016.- 

ORDENANZA Nº 003/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 
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Articulo 1º: Autorizase, la instalación y colocación de dispositivos controladores de infracciones de tránsito 
en la zona urbana de la localidad de Esquina. 

Convenio locación y mantenimiento de equipos de captura de imágenes, asociados a infracciones 
transito 

En la ciudad de Esquina, provincia de Corrientes a los días del mes de 2014, entre la Municipalidad de 
Esquina, representada por el Sr. intendente Don Humberto Bianchi, DNI Nª 17919097, con domicilio en, por 
una parte, en adelante denominada "La Municipalidad" y por otra la Empresa "Vial Control SA", Cuit 30-
71193758-3, representado en este acto por su apoderado Sr. Carlos Alberto de Noia, DNI Nº 14995201, 
constituyendo domicilio a los efectos pertinentes en Crisóstomo Álvarez 5179, ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en adelante "A Empresa" cuyo poder general de administración y disposición otorgado por ante 
escribana Alicia B. Alicia Matricula Nº 4034, se adjunta. 

En este orden, "La municipalidad" y "la empresa", de mutuo acuerdo, manifiestan que a través del presente 
convenio de locación de servicios, se estipularan las pautas que regirán el vinculo, las cuales quedan 
establecidas por las clausulas que a continuación se detallan: 

Clausula Primera- Objeto- 

El objeto del presente Convenio consiste en dar en locación por parte de "La Empresa" a "La Municipalidad", 
un sistema integral de equipos electrónicos con registro gráfico para la captura de imágenes asociadas a 
infracciones de tránsito. Dichos equipos, son exclusiva propiedad de "La Empresa". 

Clausula Segunda- Obligaciones de las partes- 

En base al presente Convenio "La Empresa" se compromete a: 

a) Efectuar el mantenimiento del sistema integral de los equipos así como proveer los insumos necesarios para 
su funcionamiento, sin cargo para "La Municipalidad". 

b) Entregar y mantener los equipos con capacidad de captura gráfica destinados al control de infracciones de 
tránsito, en condiciones de operatividad durante el periodo en que se extienda el presente convenio. 

c) En caso de rotura o cualquier inconveniente técnico del equipamiento técnico, se encargará de la reparación 
o de ser necesario, del reemplazo de los equipos en el menor tiempo posible, sin que esto implique un costo 
extra para la Municipalidad. 

d) Entregar copia certificada de la documentación técnica respaldatoria con el objeto de garantizar que los 
equipos están en condiciones para operar, en conformidad con la normativa vigente. 

e) Entregar a la agencia de seguridad vial, la información sin procesar generada por los equipos con registro 
grafico de infracciones. 

Por su parte, "La Municipalidad" se obliga a:   

a) Reconocer que los equipos son exclusiva propiedad de "La Empresa". 

b) No cambiar, no alterar el destino de los equipos objeto del presente convenio, quedando prohibido el 
subarrendamiento de los mismos. 

c) Abonar dentro del plazo estipulado, el monto correspondiente a la contraprestación acordada en el presente. 

d) Poner en conocimiento de "La Empresa", por medio de notificación fehaciente, cualquier inconveniente 
que pueda afectar el normal desenvolvimiento y ejecución del presente. 

e) Suministrar todas las instalaciones eléctricas hasta el ingreso a los equipos, para el adecuado 
funcionamiento de los mismos. 

f) Reconocer a "la Empresa" la exclusividad sobre cualquier persona, sea esta física o jurídica, para el caso de 
una eventual renovación del presente convenio de locación. 

g) Una vez cumplimentado el depósito conforme el art. 5 del convenio suscripto entre la Municipalidad y la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, el Municipio deberá abonar a la Empresa, el 70% de lo depositado por 
el ACARA en concepto de percepción de multa, debiendo abonarse el monto citado dentro de las 48 hs. de 
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haberse acreditado en la cuenta del Municipio en la cuenta de la Empresa, con la copia del resumen bancario 
pertinente. 

h) La rendición mensual y deposito deberá serlo de las dos cuentas corrientes específicas del cobro de foto 
multas, es decir las notificadas con detención in situ, como la viabilizadas por intermedio de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial y igual procedimiento deberá realizar la Municipalidad para los pagos que se 
efectúan mediante reclamos judiciales y extrajudiciales 

Clausula Tercera- Vigencia 

La vigencia del presente convenio tendrá un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha en que las 
partes suscriban el acta de inicio de actividades, quedando renovado automáticamente por igual lapso si no 
mediare notificación fehaciente en contrario en un periodo no menor a 180 días anteriores al vencimiento del 
plazo estipulado, "la Empresa" se reserva la exclusividad para el desarrollo de las actividades, objeto del 
presente convenio y eventualmente, para la renovación del convenio de locación, sobre cualquier otra persona 
sea esta física y/o jurídica. 

Clausula Cuarta- Incumplimientos- Rescisión 

Ante el incumplimiento injustificado por parte de "La Municipalidad" por falta de pago de dos meses 
consecutivos de alquiler, faculta y da pleno derecho a "La Empresa" de considerar por finalizado el presente 
convenio de locación de servicios sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna y 
consecuentemente, reclamar las indemnizaciones a que hubiere lugar, reservándose el derecho a promover las 
acciones judiciales en resguardo de sus intereses. 

La mora se producirá automáticamente de pleno derecho, por el mero transcurso del plazo establecido en la 
presente clausula. En tal sentido, la falta de pago autoriza a "La Empresa" a suspender con justa causa, la 
totalidad de los servicios prestados. En virtud del incumplimiento, en concepto de clausula penal, se aplicara 
al monto adeudado una tasa de interés igual a la que fija la ordenanza tributaria municipal para con sus 
contribuyentes. 

En caso de acreditarse que los montos percibidos en virtud de los servicios de control de tránsito, no cubren 
suficientemente los gastos operativos del servicio, "La empresa", se reserva el derecho de rescindir el presente 
convenio, sin que ello genere para ninguna de las partes el derecho del reclamo indemnizatorio de ningún 
tipo. 

Clausula Quinta-Responsabilidad 

"La Municipalidad" no será responsable por los daños y perjuicios y/o eventualidades que pudieren 
producirse en el marco del presente convenio a personas dependientes, contratados, subcontratados o terceros 
relacionados con "La Empresa". así mismo, respecto del personal, dependiente, empleados y/o servicios 
contratados por "la municipalidad", serán pura y exclusivamente responsabilidad de la misma, en tal sentido, 
"La Empresa" no tendrá ninguna responsabilidad ni relación de vinculo laborales con los empleados y/o 
personal de "La Municipalidad" y a su vez "La Municipalidad" no tendrá ninguna relación de vinculo laboral 
con los empleados y/o personal contratado por "La Empresa". 

Clausula Sexta - Acciones 

Las partes acuerdan que el presente contrato se celebra, interpreta y ejecuta de buena fe, acorde a lo prescripto 
por los artículos 961,1061,concordantes y subsiguientes del Código civil Argentino, conservando los 
contratantes las acciones que por ley le corresponden. 

Clausula Séptima- Domicilios 

A todos los efectos legales procesales, las partes constituyen domicilios en los siguientes lugares, "La 
Empresa" en calle y "La municipalidad" en el Edificio Municipal, lugares estos, donde serán plenamente 
validas las notificaciones e intimaciones que allí se practiquen. Asimismo, para el caso de controversia entre 
las partes, estas establecen de mutuo acuerdo como jurisdicciones los Tribunales Federales, con expresa 
renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudieran corresponderle. 

En prueba de conformidad y aceptación, se firma dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Esquina, Ctes. 16 de marzo de 2016.- 
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ORDENANZA Nº 004/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 

Articulo 1º: Establecer que la descripción exacta de la Manzana 107/G es la siguiente: Ubicación: 
Departamento de Esquina (Ctes.), lugar: Ejido, que mide ochenta y dos metros con setenta y cuatro 
centímetros con setenta y cuatro centímetros (86,64 mts.) al Noroeste e igual media Sureste, por veintitrés 
metros con ochenta y nueve centímetros (23,89mts.) al Noreste y veintitrés metros con noventa y dos 
centímetros (23,92 mts.) Suroeste, con una superficie total de mil novecientos setenta y tres metros cuadrados 
(1.973,13 mts2), y sus linderos son: al Noreste, con calle pública (tierra), al sureste, con calle pública (tierra), 
al noroeste, con calle circulación restringida (Tierra) al suroeste, con prolongación calle Belgrano (tierra). 

Articulo 2º: Establecer, que la descripción exacta de la Manzana Nº 107/H es la siguiente. Ubicación: 
Departamento de Esquina (Ctes.) Lugar: Ejido, que mide ochenta metros, con ochenta centímetros (80,08 
mts) al Noroeste y ochenta y tres metros, con quince centímetros (83,15 mst) al Sureste, por veintitrés metros 
ochenta y cinco centímetros (83,05 mts) al Noreste, y veintitrés metros ochenta y nueve centímetros (83,89 
mts) al suroeste con una superficie total de mil novecientos ochenta y un metros cuadrados con setenta 
decímetros cuadrados (1981,70 mts2) y sus linderos son: al noreste, con prolongación Calle Primera Junta 
(Tierra), al Sureste, con calle Publica sin numero (tierra), Noroeste, con calle Circulación restringida (Tierra) 
y al Suroeste, con calle Publica (tierra). 

Articulo 3º: Girar copia de la presente al DEM, al Registro de la propiedad de inmueble y al Instituto de 
Vivienda de Corrientes, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 4º: Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 16 de Marzo de 2016.- 

ORDENANZA Nº 005/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 

Articulo 1º: Establecer la Adopción como Símbolo del Estado Municipal la Bandera del Departamento de 
Esquina. 

Articulo 2º: Se adjunta diseño y fundamentación de la Bandera elegida el 26 de Noviembre de 2014 y que 
forma parte integrante de la presente en (5) fojas. Anexo I: Diseño de la bandera- Anexo II: Fundamentos de 
los Autores del Diseño-Anexo III: Fundamentación Técnica. 

Articulo 3º: Facultar al DEM, a reglamentar la presente Ordenanza municipal, solicitando que envíen la 
misma al HCD 

Articulo 4º: Girar copia de la presente al DEM, al Gobernador, al Ministerio de Educación, al Instituto de 
Cultura de corrientes y a al Dirección de Cultura para su conocimiento y demás efectos legales. 

Articulo 5º: Comunicar, publicar, dar al RHCD y archivar.- 

Esquina, Ctes. 23 de Marzo de 2016.- 

ORDENANZA Nº 006/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 

Articulo 1º: Abonar, el monto total establecido en la nota del Asesor Letrado del 21-05-2015, por concepto de 
Honorarios Profesionales al Dr. Justo Rubén Coria en los autos caratulados: “Incidente de ejecución de 
honorarios (Dr. Justo Rubén Coria)- en autos- constructora Arno SA c/comunidad de Esquina (Ctes.) 
s/ordinario” estableciendo que la forma de pago se efectuara en nueve (9) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas a partir del mes de abril del presente año. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, a Asesoría Letrada para su conocimiento y demás efectos. 
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Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar al RHCD y archivar.- 

Esquina, Ctes. 30 de Marzo de 2016.- 

ORDENANZA Nº 007/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
ORDENA 

Articulo 1º: Crear un cuerpo de personal Municipal bajo la denominación Guardia Urbana (GUME) que 
dependerá de la Dirección de Seguridad Urbana Municipal, ya existente en el Organigrama Municipal 
(Ordenanza Nº 024/2015) 

Articulo 2º: Objetivo: Guardia Urbana Municipal, tendrá como objetivo primordial consolidar la presencia del 
Municipio en la Vía Publica, sobre todo en las horas nocturnas, promoviendo mejores condiciones de 
seguridad para todos los ciudadanos. 

Articulo 3º: La guardia Urbana municipal, estará conformada en principio por Personal Municipal 
seleccionado que se adecua a las exigencias preestablecidas y con predisposición a capacitaciones 
permanentes en la materia. 

Articulo 4º: Concebir a la guardia Urbana Municipal, como un Cuerpo Civil No Armado, destinado a 
controlar y vigilar los espacios públicos y privados, tales como, Públicos: plazas, Escuelas, Parques y otros, 
para brindar seguridad y evitar actos de vandalismo, Privados: que son visibles desde una posición de calle. 
Asimismo, tendrán como objetivo fundamental evitar que las situaciones conflictivas o dañosas se produzcan, 
convocando inmediatamente a la Autoridad Policial. 

Articulo 5º: El DEM proveerá a la guardia Urbana municipal de Uniformes, Medios de movilidad (Ej. Motos) 
Equipo de Comunicación, silbatos y linternas como único medio disuatorio. 

Articulo 6º: Identificación: La Guardia Urbana Municipal estará identificada con un uniforme distintivo 
compuesto por: pantalón, camisa o remera, borceguíes, en época invernales con campera de abrigo. Todo el 
personal contara con inscripciones identificatorias. No contarán con armas de fuego. Si contarán con silbatos 
y elementos y linternas y elementos de comunicación. 

Articulo 7º: Además la Guardia Urbana Municipal, realizará vigilancia nocturna permanente rondas por zonas 
preestablecidas dentro del casco Urbano, dando aviso de situaciones irregulares a la policía local. 

Articulo 8º: Además la guardia Urbana Municipal podrá intervenir cuando detecten casos de mal uso 
intencional, como daño o descuido del espacio público, controlando prácticas riesgosas en la vía pública. Ej. 
(Picadas de motos), actuando de forma preventiva y educativa, coordinada con la Fuerza Policial. 

Articulo 9º: El ámbito de Guardia Urbana Municipal será el espacio público, entendiéndose por: Calles, 
Plazas, Escuelas, Paseos, donde sus integrantes se desempeñaran en contacto con la comunidad para mejorar 
las condiciones de seguridad y convivencia urbana. 

Articulo 10º: Acciones de la Guardia Urbana Municipal, Protege: trabaja para brindar mayor seguridad a los 
ciudadanos y cuidar los bienes públicos y privados. Previene: desarrolla acciones de disuasión, persuasión y 
mediación en las situaciones de conflictos menores y transigentes de las reglas de convivencia urbana. 
Patrulla: Deberá recorrer todo el casco urbano, previamente delimitado en cuadrillas o sectores. Su presencia 
debe ser observada por los vecinos, como un aliado que esta allí para transmitir seguridad y mas tranquilidad 
a la comunidad. 

Articulo 11º: Girar copia de la presente al DEM, a la Secretaria de Gobierno y la Dirección de Seguridad 
Urbana para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 12: Comunicar, publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 13 de Abril  de 2016.- 

RESOLUCIONES 
RESOLUCION Nº 002/2016 
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LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Tomar juramento y dar posesión a las autoridades del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Esquina, para el periodo Legislativo 2016, para el cargo de Vicepresidente 1º: Concejal 
Miguel Ángel González, MINº 7.863.049 y para el cargo de Vicepresidente 2º: Concejal Amelia Torres MINº 
12320541. 

Articulo 2º Girar copia de la presente al DEM y a la Dirección de Asuntos Municipales de la Provincia de 
Corrientes, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 01 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 003/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Fijar día y horario de sesión, los miércoles a las 20, de cada semana, correspondiente al periodo 
Ordinario de sesiones del año 2016 del HCD, de la Municipalidad de Esquina, conformadas de la siguiente 
forma: 

Articulo 2º: Fijar día y horario de las comisiones, correspondiente al Periodo del año 2016 del HCD, de la 
Municipalidad de Esquina; conformadas de la siguiente forma: 

 Legislación y Gobierno: Día y hora: Lunes 19 hs 

Hacienda y Obras Publicas: Día y hora: Lunes 20 hs 

Acción Social: Día y hora: Martes 19 hs 

Ecología, Medio Ambiente y Turismo: Día y hora: Martes 20 hs 

Articulo 3º: Girar copia de la presente al DEM, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 4º: Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 01 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 004/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Constituir las Comisiones Permanentes de Trabajo del Cuerpo conformadas de la siguiente forma: 

Legislación y Comercio: 

Presidente: Barrios Mancini, María de los Ángeles 

Integrantes: Bianchi Esmeralda Itatí, Borda Miguel Ángel, Esquenon Miguel Ignacio y González Miguel 
Ángel 

Día y Hora: Lunes 20 hs.. 

Acción Social 

Presidente: Bianchi Silvana Alicia 

Integrantes: Bianchi Esmeralda Itatí, Badarcco Silvia Ester, Gutiérrez José Antonio, Traverso Gustavo 
Agustín. 

Día y Hora: Lunes 19 hs. 
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Ecología, Medio Ambiente y Turismo 

Presidente: Borda Miguel Ángel 

Integrantes: Benítez Hugo, Bechini Juan Martin, Schubert Patricio Sebastián y Torres Amelia. 

Día y Hora: Lunes 20 hs. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, al HCD y archivar 

Articulo 3º: Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 09 de Marzo de 2016.- 

 

RESOLUCION Nº 005/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Conformar la Comisión Investigadora de Juicio político integrada por los Señores Concejales 
Barrios Mancini, María de los Ángeles; Bechini Juan Martin, Benítez Hugo Daniel; Bianchi Esmeralda Itatí, 
González Miguel Ángel y Traverso Gustavo Agustín. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 09 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 006/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Sustituir, integración de los concejales de las Comisiones de Acción Social, Ecología, Medio 
Ambiente y Turismo, Concejales Gustavo Agustín Traverso y Patricio Sebastián Schubert y modificar  la 
Resolución Nº 004/2016, sustituyendo la integración, las que  quedarán conformada de la siguiente manera: 

Acción Social: 

Presidente: Bianchi, Silvana Alicia 

Integrantes: Bianchi Esmeralda, Badaracco Silvia Ester, Gutiérrez José Antonio y Schubert Patricio Sebastián 

Día y Hora: Martes 19 hs. 

Ecología, Medio Ambiente y Turismo: 

Presidente: Borda Miguel Ángel 

Integrantes: Benítez Hugo, Bechini Juan Martin, Traverso Gustavo Agustín y Torres Amelia. 

Día y Hora: Martes 20 hs. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 16 de Marzo de 2016.- 

 

RESOLUCION Nº 007/2016 

37 

 



 

Boletín Oficial  Nº 03/16                                                             Municipalidad de Esquina  

Mes 03 y 04/16                                                                                 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Solicitar al DEM y al Ministerio de Salud de la Provincia de corrientes, informe a este Concejo 
Municipal, con carácter de urgente, los siguientes puntos con respecto a la aparición de casos de dengue en la 
ciudad. 

1) Cuántos pasos confirmados y/o sospechosos de dengue que se registran en los últimos seis meses en el 
municipio de Esquina. 

2) Cuántos casos de ellos son relacionados entre sí. 

3) Ubicación geográfica de los casos 

4) Deberá además informar si existen acuerdos con municipios vecinos en el sentido de controlar las 
poblaciones de Aedes  Aegipty, y se han coordinado tareas del mismo tenor con las autoridades sanitarias de 

5) El municipio solicitará a las cabañas informe de casos febriles sospechosos. 

6) Plan de implementación de una campaña permanente de control del dengue y su vector en la ciudad. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, a la Secretaria de Salud del Municipio y al Ministerio de salud 
de la Provincia de Corrientes, para su conocimiento y cumplimiento. 

Articulo 3º: Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 16 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 008/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Invitar, al Señor responsable de la DPEC, de la Delegación Esquina: Sr. Fernando Bordón, a los 
efectos de evacuar todos los planteos enunciados en los considerandos. 

Articulo 2º: El responsable de la DPEC, Esquina deberá concurrir para mantener una reunión HCD, el día 
Miércoles 23 de Marzo a las 20. 

Articulo 3º: Girar copia de la presente al DEM y al Jefe de la DPEC, Sr. Fernando Bordón, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Articulo 4º: Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 16 de marzo de 2016.- 

 

RESOLUCION Nº 009/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Establecer que durante el año 2016, toda la papelería oficial a utilizar en la administración publica 
municipal, deberá llevar el margen superior derechos, un sello con la leyenda"2016- Año Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional". 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 16 de marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 010/2016 
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LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Solicitar al Sr. Asesor de Menores, informe el estado de situación sobre hechos de violencia 
manifestado  por los vecinos del barrio Bicentenario, conforme a los considerando de la presente. Adjunto 
copia simple de la nota de vecinos. 

Articulo 2º: Girar, copia de la presente a la Asesoría de menores, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 23 de marzo de 2016.- 

 

RESOLUCION Nº 011/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Solicitar al Fiscal, informe el estado de situación sobre hechos de violencia manifestado por los 
vecinos del barrio Bicentenario, conforme a los considerando de la presente. Adjunto copia simple de la nota 
de vecinos. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente a la Fiscalía para su conocimiento y demás efectos.   

Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 23 de marzo de 2016.- 

 

RESOLUCION Nº 012/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º Solicitar al Sr. Comisario de la Comisaria 2º, informe el estado de situación sobre hechos de 
Violencia manifestado por los vecinos del Barrio Bicentenario, conforme a los considerado de la presente. 
Adjunto copia simple de la Nota de vecinos. 

Articulo 2º:  Girar copia de la presente a la Comisaria 2º, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 23 de marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 013/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º: Elevar al Sr. interventor del INVICO, en una (1) foja nota certificada de Adultos mayores-
Jubilados Nacionales y Provinciales de la ciudad de Esquina- sobre Problemática Habitacional, para su 
análisis y estudio de viabilidad, debiendo notificar a este HCD, lo resuelto en el planteo antes mencionado. 

Articulo 2º:  Girar copia de la presente al DEM y al INVICO para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 23 de marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 014/2016 
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LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, pueda contemplar la incorporación de mas Personal 
Policial, como así también medios de transporte y tecnología para su movilidad y comunicación de los 
mismos para la Comisaría Segunda del Departamento de Esquina. 

Articulo 2º:  Solicitar la instalación de una línea gratuita de teléfono fijo en dicha comisaría. 

Articulo 3º: Girar copia de la presente al poder Ejecutivo Provincial, al DEM, a la Comisaría Segunda para su 
conocimiento y demás efectos. 

Esquina, Ctes. 23 de Marzo de 2016.- 

 

RESOLUCION Nº 015/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º: Elevar a la Sra. Jueza de faltas Dra. Teresa Sotelo en dos (2) fojas- Nota certificada de los vecinos 
de calle Juan Ramón Vidal (entre calle Lavalle y coronel Cecilio Carrera) sobre: Antena instalada de telefonía 
Celular Claro, debiendo notificar a este Honorable Concejo deliberante lo resuelto en el planteo antes 
mencionado. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º:  Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar.- 

Esquina, Ctes. 23 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 016/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º: Solicitar al interventor de la DEPEC Corrientes, incremente el numero de Personal para la 
Delegación Esquina, y que afecte vehículos suficientes para cubrir el territorio de Esquina conforme los 
fundamentos expuestos en la presente. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM y a la DPEC Corrientes para su conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º:  Comunicar, publicar, dar RHCD y archivar.- 

Esquina, Ctes. 30 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 017/2016 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º: Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal, la gestión de una ambulancia equipada con 
tecnología de ultima generación, para dotar al municipio de Esquina, en virtud de los argumentos expresados 
en los considerandos. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, al Gobernador de Corrientes y al ministerio de Salud, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Articulo 3º: Comunicar, publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 30 de Marzo de 2016.- 

RESOLUCION Nº 018/2016 
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LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 
RESUELVE 

Articulo 1º: Reiterar, en todos sus términos las Resoluciones Nº 025/2014,011/2015 y 031/2015. 

Articulo 2º: Girar copia de la presente al DEM, y a la Secretaria de obras y Servicios Públicos, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Articulo 3º: Comunicar, Publicar, dar al RHCD y archivar. 

Esquina, Ctes. 30 de Marzo de 2016.- 
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